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Demandado : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

Procedencia : Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva (H.) 

Asunto : Auto admite recurso de apelación de auto 

 

 

Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Presentado y sustentado oportunamente el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN - UGPP, contra el auto emitido el 10 de 

diciembre de 2021, mediante el cual se decretó medida cautelar, de 

conformidad con los artículos 65 y 82 de C.P.T. y de la S.S., se RESUELVE: 

 

ADMITIR el recurso de apelación concedido en el efecto 

devolutivo, contra el auto proferido el 10 de diciembre de 2021, por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva (H). 

 

 



(2016-00289-03) Luz Belly Becerra Maldonado 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

   

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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